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RESOLUCION DE LA DIRECTORA DE GESTION ECONOMICA DEL DEPARTAMENTO DE INTERIOR DE 29 DE SEPTIEMBRE  DE 2010, POR LA QUE  SE ADJUDICA PROVISIONALMENTE EL CONTRATO RELATIVO AL SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE INFORMATICA. (EXPTE. S-149/2010).

________________________________________________________________________
Por Resolución de fecha 22 de abril de 2010 se aprobó el expediente relativo al suministro de material fungible de informática. Mediante publicaciones en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas nº S 91 de fecha 11 de mayo de 2010, en el Boletín Oficial del Estado nº 128 de 26 de mayo de 2010 y en el Boletín Oficial del País Vasco nº 102 de 1 de junio de 2010, se anuncia la convocatoria de Concurso abierto para la adjudicación del contrato de referencia. 

Que según consta en las actuaciones, las propuestas recibidas dentro de los plazos marcados en los diferentes boletines fueron las siguientes:

· Papyndux, S.A.

· Montte, S.A.

· Profinsa

· Prosin, S.L.

· Optize Bureau Info, S.A.

Que en sesiones de la Mesa de Contratación de 18 y 22 de junio de 2010, tras la calificación de la documentación aportada por la citadas sociedades en el sobre “A”, en orden a la acreditación de la capacidad para contratar y de la solvencia económica y financiera  y técnica o profesional, las mismas se encuentran de forma correcta, a excepción de la empresa Prosin, S.L., que deberá aportar documentación jurídica relativa a la empresa.

Que en sesión de la Mesa de Contratación  de 25 de junio de 2010, se indica que la empresa Profin, S.L., aporta la documentación solicitada por lo que queda admitida, procediéndose a continuación  a la apertura de los sobres “B” “Oferta económica y criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas”, por los importes unitarios que constan en sus ofertas. 
Con fecha 6 de septiembre de 2010, se analiza la propuesta de adjudicación provisional emitida por el Area de Planificación de la División de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, siendo la puntación obtenida por las empresas licitadoras la siguiente:

Lote 1:

	LICITADOR.
	Oferta Económica
	Plazo
	TOTAL

	Papyndux, S.A.
	89,20
	3
	92,20

	Profinsa
	95
	5
	100

	Montte, S.L.
	87,58
	5
	92,58

	Optize Bureau Info, S.A.
	86,76
	3
	89,76


Lote 2:

	LICITADOR.
	Oferta Económica
	Plazo
	TOTAL

	Papyndux, S.A.
	84,88
	3
	87,88

	Montte, S.L.
	83,53
	5
	88,53

	Optize Bureau Info, S.A.
	95
	3
	98

	Prosin, S.L.
	76,22
	5
	81,22


Lote 3:

	LICITADOR.
	Oferta Económica
	Plazo
	TOTAL

	Papyndux, S.A.
	81,37
	3
	84,37

	Profinsa
	90,14
	5
	95,14

	Montte, S.L.
	95
	5
	100

	Optize Bureau Info, S.A.
	92,73
	3
	95,73


Visto lo cual la Mesa de Contratación acuerda elevar al Organo de Contratación, la propuesta de adjudicación provisional a favor de las siguientes empresas y por los importes unitarios que constan en su oferta:

- Lote 1: a Profinsa, S.A.

- Lote 2: a Optize Bureau Info, S.A.

- Lote 3: a Montte, S.L.

En virtud del artículo 13.1 del Decreto 471/2009, de 28 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Interior,
R E S U E L V O
Primero.- Adjudicar provisionalmente el contrato relativo al suministro de material fungible de informática, a efectos de su aplicación a tenor de lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas, a favor de las siguientes empresas, por los importes unitarios que constan en su oferta económica, hasta un importe de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CATORCE CENTIMOS (396.724,14 €), IVA 18% incluido. 
- Lote 1: a Profinsa, S.A.

- Lote 2: a Optize Bureau Info, S.A.

- Lote 3: a Montte, S.L.

Segundo.- Los adjudicatarios deberán en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el perfil del contratante, deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el punto 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto la constitución de las garantías definitivas correspondientes en la Tesorería General del País Vasco, así como acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Asimismo, en el mismo plazo, deberá acreditar el pago de los gastos de los anuncios oficiales.

Tercero.- Procédase a notificar la presente resolución de adjudicación provisional a las empresas participantes, así como a su publicación  en el perfil de contratante.

Cuarto.- Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Especial en materia de contratación ante el Excmo. Sr. Consejero de Interior en el plazo de diez (10,-) días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que se publique el acto impugnado en el perfil del contratante del Gobierno Vasco, www.contratacion.info.  En todo caso, transcurridos veinte (20,-) días hábiles contados desde el siguiente a la interposición del recurso sin que se haya notificado su resolución, el interesado podrá considerarlo desestimado a los efectos de interponer Recurso Contencioso-Administrativo, artículo 37 y ss. de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

En Erandio, a  29 de septiembre  de 2010.

Fdo.: Nélida SANTOS DIAZ
DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA

Y CONTRATACIÓN
_999595182.bin

